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3. PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES EN LAS EMPRESAS DEL GRUPO REPSOL YPF 

ARTÍCULO 14. OBJETIVOS, ACCIONES, COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, 

RECURSOS Y VIGENCIA DEL PLAN DE IGUALDAD. 

14.1.- OBJETIVOS: 

Mejorar la posición laboral de las mujeres en relación a su empleo y carrera profesional en las 

empresas del Grupo: 

- Incrementando el porcentaje de las mujeres en las plantillas de cada empresa del Grupo. 

- Diversificando las ocupaciones y funciones desempeñadas por mujeres. 

- Promoviendo la participación de las trabajadoras en la formación profesional. 

- Revalorizando las habilidades, capacidades y el desempeño de las trabajadoras para 

garantizar la igualdad retributiva entre trabajos de igual valor. 

- Haciendo más compatible el trabajo con la atención a las responsabilidades familiares, 

tanto para los hombres como para las mujeres. 

- Reforzando el papel del Grupo Repsol YPF como grupo empresarial comprometido y 

avanzado en el desarrollo de políticas de igualdad, como una acción determinante dentro de 

sus planes estratégicos, que contribuirá a su viabilidad futura haciendo compatibles los 

objetivos de competitividad y de empleo. 

- Gestionando los recursos humanos de forma óptima para evitar discriminaciones y para 

ofrecer igualdad de oportunidades reales, apoyándose en un permanente recurso al diálogo 

social. 

- Comprometiendo la adopción de programas de acción positiva, apoyándolos en 

instrumentos eficaces y en financiación suficiente. 

- Promoviendo cambios de las actitudes perjudiciales para el desarrollo de este objetivo. 

- Proyectando una imagen interior y exterior de empresa comprometida con la igualdad 

14.2. ACCIONES A ADOPTAR: 

-MEMORIA DE IGUALDAD: El Grupo Repsol YPF realizará cada dos años un informe sobre la 

situación laboral y de empleo de las mujeres que en él trabajan, tanto en el conjunto del Grupo 

como en cada una de sus empresas, así como de las actuaciones que se hayan llevado a efecto 

durante los dos años transcurridos, en relación con la política de Igualdad de Oportunidades. 
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Igualmente, las organizaciones sindicales firmantes, aportarán sus valoraciones sobre la 

situación a este respecto y sobre el alcance de las medidas puestas en marcha en cada empresa, 

siendo de especial interés el grado de conocimiento y aceptación que las mismas hayan 

alcanzado entre las plantillas. 

El resultado de la puesta en común de estos informes y sus conclusiones, constituirá la memoria 

bienal sobre igualdad de oportunidades del Grupo Repsol YPF. La Mesa de Igualdad valorará el 

canal de difusión de la  memoria. 

- REPORTE ANUAL A LA  MESA DE IGUALDAD: Con independencia del carácter bienal de la 

citada Memoria, la Dirección de la Empresa reportará información anualmente en el seno de la 

Mesa de Igualdad sobre la evolución de los principales índices en materia de igualdad y 

conciliación.  

- FORMACIÓN DE LA MESA DE IGUALDAD: Cuando existan actualizaciones legislativas o 

cuando los componentes de la Mesa de Igualdad lo consideren necesario para su formación, se 

realizarán cursos dirigidos a las personas de  las organizaciones firmantes que intervienen en el 

desarrollo del plan para cualificarlas en materias como Políticas sociales y directivas de la Unión 

Europea, legislación y normas de aplicación en nuestro país, Políticas generales y de igualdad de 

las Organizaciones Sindicales Europeas (CES, EMCEF), O Formación de formadoras y agentes de 

igualdad de oportunidades. 

- GUÍA EXPLICATIVA SOBRE LAS CONDUCTAS DE ACOSO: La Mesa de Igualdad considera 

positivo elaborar una Guía explicativa sobre Conductas de Acoso para definir dichos 

comportamientos y prevenir los mismos dentro de nuestro entorno laboral, y por ello se 

compromete a estudiar y elaborar una Guía,  así como su difusión a las personas que trabajan en 

el Grupo Repsol. 

14.3.-ACCIONES YA CERRADAS EN EL PLAN DE IGUALDAD:  

La Mesa de Igualdad ha elaborado en los últimos años, en cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en Planes de Igualdad anteriores, el CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS EN MATERIA DE 

IGUALDAD Y CONCILIACION con el objetivo de evitar discriminaciones y favorecer la igualdad de 

oportunidades en las empresas del Grupo Repsol .El contenido de este código de buenas 

prácticas, es un referente en la gestión de los Recursos Humanos, y trata sobre las actuaciones a 

llevar a cabo para eliminar actitudes y comportamientos desfavorables a la acción positiva y la 

igualdad, así como sobre la forma de evitar discriminaciones y favorecer la igualdad de 

oportunidades en la contratación de personal, en la movilidad funcional, valoración de las 

funciones y puestos de trabajo, carrera profesional, formación continua, organización del tiempo 

de trabajo, etc. 

14.4. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO: 

Ambas partes establecen que la Comisión de Seguimiento, responsable de la correcta aplicación 

de las medidas y acciones contenidas en este Pacto, será la Mesa Técnica de Igualdad, 

constituida el 26 de mayo de 2.004 en Acuerdo de la Comisión de Seguimiento del III Acuerdo 

Marco del Grupo Repsol YPF. Para facilitar el seguimiento del Plan en cada negocio, los sindicatos 
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firmantes del Acuerdo podrán designar agentes colaboradores en materia de igualdad de 

oportunidades. 

14.5. RECURSOS DEL PLAN: 

Los recursos para la financiación de las acciones propuestas en el plan serán aportados por el 

grupo Repsol YPF. Las partes firmantes se comprometen a realizar los esfuerzos necesarios para 

que siempre que sea posible, el Plan aquí establecido, pueda beneficiarse de los programas de 

financiación de actividades relacionadas con el desarrollo del mismo que en cada momento 

puedan estar vigentes, tanto nacionales como europeos. 

14.6. VIGENCIA: 

Ambas partes convienen en no establecer una vigencia determinada a este Acuerdo, pues su 

vocación y compromiso va más allá de una vigencia concreta. Pretende este Plan, establecer una 

cultura en materia de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres, que forme parte de 

los valores del Grupo Repsol YPF, y que por tanto, sus positivos resultados se proyecten con una 

duración indefinida. 

ARTÍCULO 15. DISPOSICIONES GENERALES DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES Y POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN Y DIVERSIDAD. 

Las partes firmantes del VI Acuerdo Marco, impulsarán el análisis y la promoción de iniciativas 

que respondan a cuestiones relacionadas con el principio de "Igualdad de Oportunidades", y 

adoptarán políticas activas de integración y diversidad. En este sentido, ambas partes llegan a 

los siguientes acuerdos: 

- Las ofertas de empleo se redactarán de modo que no contengan mención alguna que 

induzca a pensar que las mismas se dirigen exclusivamente a personas de uno u otro sexo. 

- Los procedimientos de selección que impliquen promoción respetarán el principio de 

igualdad de oportunidades. 

- En materia de contratación, se promoverá el que, a igual mérito y capacidad se contemple 

positivamente el acceso del género menos representado en el Grupo profesional de que se 

trate. 

- En materia de formación, se promoverá el principio de igualdad de oportunidades en 

aquellas acciones formativas referidas a las relaciones interpersonales en la Organización. 

Por otro lado, los firmantes del presente acuerdo asumen el compromiso de continuar 

impulsando la inserción laboral de las personas con capacidades diferentes, dando prioridad a la 

contratación directa por las empresas a las que es de aplicación este Acuerdo Marco. Durante la 

vigencia del mismo los firmantes del presente acuerdo velarán por mantener la contratación 

directa de personas con capacidades diferentes que actualmente existe, para continuar 

cumpliendo como Grupo y como mínimo, con el porcentaje establecido por la legislación vigente 

como obligatorio. Si por causas objetivas esto no fuera posible, se recurrirá a la utilización de las 

medidas alternativas legalmente previstas. Se garantiza la participación sindical en los 
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programas de incorporación de personas con capacidades diferentes a través de la comisión 

específica  establecida en el seno de la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Marco, donde se 

evaluará la marcha de los programas y se establecerán las acciones concretas y líneas de mejora 

de este plan. 

ARTÍCULO 16. MEDIDAS DE CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, 

FAMILIAR Y LABORAL.  

Las partes que firman este VI Acuerdo Marco asumen el compromiso de impulsar la política 

de conciliación de la vida laboral, familiar y personal de sus trabajadores y trabajadoras  y, en 

este sentido acuerdan las siguientes medidas de conciliación:  

16.1.- LACTANCIA: 

Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora 

de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se 

incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple. 

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en 

media hora con la misma finalidad. La concreción horaria y la determinación del período de 

disfrute del permiso de lactancia corresponderán a la trabajadora. Este derecho podrá ser 

disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen. 

Las trabajadoras a turno podrán sustituir la ausencia del trabajo de una hora, por una reducción 

de su jornada de una hora. 

Se posibilita la acumulación en un solo período de trece días laborables que deben disfrutarse 

inmediatamente después del permiso maternal. 

16.2.-REDUCCIÓN DE JORNADA: 

La reducción de jornada contemplada en este artículo, constituye un derecho individual de los 

trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 

generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la Dirección podrá limitar su ejercicio 

simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 

16.2.1. TIPOS DE REDUCCIÓN DE JORNADA PARA PERSONAL DE 

JORNADA ORDINARIA, Y PERSONAL A TURNOS:  

a) Por motivos familiares. 

Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o 

persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe actividad retribuida, 

tendrá derecho a una reducción de jornada de trabajo, con la disminución proporcional del 

salario entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. 
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En el supuesto de que el trabajador, hombre o mujer, se encuentre disfrutando de permiso de 

lactancia, podrá acumular la reducción de jornada de una hora de lactancia (retribuida) a la 

reducción de jornada aquí regulada.   

Tendrá el mismo derecho a una reducción de, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de 

duración, quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente ó enfermedad, no pueda valerse 

por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. 

b) Por cuidado de menor afectado por cáncer o enfermedad grave. 

La legislación vigente ha recogido el derecho a acceder a una reducción de jornada específica de 

aquellos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o permanente por 

menor/es que estén a su cargo y se encuentren afectados por cáncer (tumores malignos, 

melanomas y carcinomas), o por enfermedad grave que requiera ingreso hospitalario de larga 

duración, así como tratamiento continuado de la enfermedad y necesidad de cuidado directo, 

continuo y permanente, acreditado por el informe del Servicio Público de Salud u órgano 

administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente,  

El empleado-a que se encuentre en esta situación tendrá derecho a solicitar una reducción de la 

jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de la 

duración de aquélla, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del 

menor y, como máximo, hasta que el menor cumpla los 18 años.   

16.2.2. PROTOCOLO DE REDUCCIÓN DE JORNADA PARA PERSONAL 

EN RÉGIMEN DE 2/3 TURNOS DE LUNES A DOMINGO EN EL GRUPO 

REPSOL YPF. 

Dada la especificidad del trabajo a turnos, donde las circunstancias de la prestación laboral 

tienen lugar, en ciclos productivos habitualmente continuos, y dado el especial empeño de las 

partes firmantes en impulsar la conciliación de la vida laboral y personal de sus trabajadores/as, 

se acuerda por las partes firmantes, desarrollar un Protocolo específico de reducción de jornada 

para los trabajadores/ as que trabajan en régimen de turnos de lunes a domingo. Las partes 

dejan constancia de su intención de seguir trabajando con el espíritu de estudiar, analizar y 

aplicar en su caso, medidas de flexibilidad para los trabajadores/ as que se hallen en esta 

situación, siempre que dichas medidas no obstaculicen el normal desarrollo de la actividad 

organizativa que a las citadas Unidades de Negocio corresponde. La Dirección de la Empresa 

manifiesta su compromiso de impulsar y publicitar estas medidas, que se citan a continuación. 

Las medidas contempladas en el presente apartado no serán de aplicación a Campsared, quien 

desarrollará en su propio Pacto de Articulación las concretas medidas que le resultarán 

aplicables. 
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MEDIDAS 

a- Elección de horario dentro de su turno de trabajo: 

De acuerdo a la legislación y jurisprudencia el trabajador o trabajadora a turnos en reducción de 

jornada podrá elegir horario dentro de su régimen de turnos y su jornada laboral pactada, que 

se efectúa en circunstancias empresariales de trabajo en turnos rotativos. Ello no provoca 

alteraciones en su régimen de turnos pactado en su contrato laboral. El trabajador o trabajadora 

en reducción de jornada no podrá unilateralmente modificar su jornada laboral o el régimen de 

turnos que pactó con la empresa.  

b- Solicitudes de acumulación de reducción de jornada de trabajadores o trabajadoras 

a turnos: 

La persona en régimen de trabajo continuo de turnos, podrá optar voluntariamente por sustituir 

la reducción diaria del párrafo anterior por el sistema que se explicita a continuación.  

A juicio de la Dirección, si la incidencia organizativa pudiera permitirlo, los  trabajadores o 

trabajadoras con jornada reducida por motivos familiares, podrán solicitar para todo el período 

de 1 año, acumular de modo continuado la reducción de jornada anualmente en periodos 

concretos (verano, semana santa, Navidad, etc.). Se estudiará por la Dirección de la Empresa 

cada solicitud.  Dicha solicitud se responderá en el menor plazo posible, y de ser la respuesta de 

la Dirección de la Empresa positiva, se permitirá al trabajador o trabajadora acumular el 

equivalente al permiso diario anual en el periodo concreto, sustituyéndole en su ausencia por la 

contratación temporal oportuna. 

El trabajador deberá comunicar a RRHH su solicitud con el mayor plazo posible, y con un mínimo 

de 1 mes, antes de la fecha en que se produzca el inicio del período de acumulación, para 

facilitar así la contratación por su ausencia y no causar perjuicio a la incidencia organizativa de la 

empresa. 

El régimen económico que será de aplicación en estos casos contempla la reducción solicitada en 

términos anuales dividida en doce mensualidades. 

c- Formación y desarrollo profesional del trabajador o trabajadora en reducción de 

jornada: 

 

En el caso del trabajador o trabajadora a turnos y en reducción de jornada, será obligatoria su 

convocatoria por la empresa y su asistencia a los cursos de formación correspondientes a su 

puesto de trabajo, para evitar el menoscabo en la carrera profesional del trabajador o 

trabajadora en esta situación, así como la desactualización en los conocimientos propios de su 

puesto de trabajo.  

16.3.- PERMISO POR  MATERNIDAD:  

16.3.1. Haciendo uso de lo regulado en el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores y si el 

puesto a juicio de la Dirección de la empresa lo permite, siempre que la empleada cumpla con el 

requisito de dos años de antigüedad en la empresa, ésta podrá solicitar el disfrute del permiso 

por maternidad a tiempo parcial, en cuyo caso la jornada realizada a tiempo parcial no podrá ser 
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inferior al 50%. En el caso de parto, la madre no podrá hacer uso de esta modalidad de permiso 

a tiempo parcial durante las seis semanas inmediatas posteriores al mismo, que serán de 

descanso obligatorio. Este derecho no es acumulable con otras situaciones como lactancia, 

reducción de jornada o excedencia por motivos familiares. La trabajadora sí podrá acogerse a 

lactancia, acumulación de lactancia, reducción de jornada o excedencia una vez finalizada la 

situación mencionada en el párrafo anterior. 

El teletrabajo podrá ser compatible con la situación de permiso por maternidad a tiempo parcial 

al 50% en las últimas cuatro semanas del permiso de maternidad. 

12.3.2. El empleado/a que asumiera la tutela judicial de un familiar, en tanto se tramita la 

correspondiente adopción, tendrá derecho al disfrute del permiso por maternidad de 16 semanas 

en los mismos términos que la maternidad, el acogimiento y la adopción. 

16.4 PERMISO POR PATERNIDAD Y LICENCIA POR NACIMIENTO DE 

HIJO-A: 

El trabajador, tendrá derecho a la suspensión del contrato durante trece días ininterrumpidos, o 

durante veinte días cuando el nuevo nacimiento, adopción o acogimiento se produzca en una 

familia numerosa, cuando la familia adquiera dicha condición con el nuevo nacimiento, adopción 

o acogimiento, cuando en la familia existiera previamente una persona con discapacidad o 

cuando el bebé nazca con una discapacidad, en ambos casos en un grado igual o superior al 

33%. 

La duración indicada se ampliará en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiple en 

dos días más por cada hijo o hija, a partir del segundo, o si uno de ellos es una persona 

discapacitada. 

Periodo de disfrute: después de la finalización del permiso por nacimiento de hijo o hija o desde 

la resolución judicial que constituye la adopción o decisión administrativa o judicial del 

acogimiento. En el supuesto de que la esposa o pareja de hecho trabaje, este permiso podrá 

disfrutarse hasta que finalice la suspensión por maternidad o inmediatamente después de la 

finalización de la misma. 

La suspensión podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o parcial, de un mínimo del 

50%, previo acuerdo entre la empresa y el trabajador. 

El ejercicio de la suspensión del contrato por paternidad habrá de comunicarse a la  empresa con 

la debida antelación. 

Las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de Acuerdo Marco complementarán la 

prestación por paternidad hasta el 100% del salario real. 

Adicionalmente al permiso por paternidad, la licencia por nacimiento de hijo o hija se establece 

en tres días naturales que se disfrutarán inmediatamente después del nacimiento. Esta licencia 

se ampliará hasta cuatro días si el hecho tiene lugar fuera de la residencia habitual del 

trabajador, que le obligue a efectuar un desplazamiento superior a 100 Km., o si el empleado se 

encuentra desplazado en comisión de servicio en España. En el supuesto de que se encuentre en 
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comisión de servicio desplazado fuera de España, este permiso se incrementará en un día 

adicional (total 5 días). 

16.5. EXCEDENCIAS 

En cualquier tipo de excedencia, la petición de reingreso deberá solicitarse al menos con 30 días 

de antelación. 

16.5.1.  EXCEDENCIA POR CUIDADO DE FAMILIARES 

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho individual de los 

trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 

generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empresa  podrá limitar su ejercicio 

simultáneo por razones justificadas de funcionamiento. 

El trabajador, hombre o mujer, tendrá derecho a un período de excedencia de duración no 

superior a tres años, para atender al cuidado de cada hijo o hija, tanto cuando lo sea por 

naturaleza, como por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como 

preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 

administrativa. 

También tendrá derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos años, el 

trabajador, hombre o mujer, para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse 

por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.  

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia, el inicio de la 

misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.   

El período en que el trabajador, hombre o mujer, permanezca en situación de excedencia 

conforme a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el 

trabajador, hombre o mujer, tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a 

cuya participación deberá ser convocado por la empresa especialmente con ocasión de su 

reincorporación.  

En caso de excedencia para atender al cuidado de hijo o hija y de excedencia para el cuidado de 

familiar tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo durante los primeros dieciocho 

meses. Transcurrido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo 

grupo profesional o categoría equivalente. 

16.6.- PERMISOS NO RETRIBUIDOS:  

Se establecen para todas las empresas del VI Acuerdo Marco los siguientes tipos de permisos no 

retribuidos, que sustituyen a los actuales permisos sin sueldo o permisos no retribuidos 

existentes en los Convenios vigentes en las empresas del VI Acuerdo Marco: 
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16.6.1.-PERMISO NO RETRIBUIDO EN CASO DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL:    

Podrá solicitar este permiso aquel trabajador, hombre o mujer,  que justifique que se encuentra 

en un proceso de adopción internacional cuando sea necesario el desplazamiento previo de los 

progenitores al país de origen del adoptado y siempre que el empleado-a cumpla con el requisito 

de un año de antigüedad en la empresa.  

El trabajador, hombre o mujer interesado deberá solicitarlo con una antelación mínima de quince 

días.  

Este permiso será como máximo de un mes.  

El trabajador, hombre o mujer,  podrá además, caso de serle concedido el permiso mencionado, 

solicitar un anticipo de una mensualidad.  

La concesión de este permiso por parte de la Dirección de la empresa estará supeditado a 

necesidades del servicio y a su aprobación.  

16.6.2. PERMISO NO RETRIBUIDO POR HOSPITALIZACIÓN O ENFERMEDAD GRAVE DEL 

CÓNYUGE, HIJOS, HIJAS O PARIENTES HASTA SEGUNDO GRADO DE AFINIDAD O 

CONSANGUINIDAD:    

Podrá solicitar este permiso aquel trabajador, hombre o mujer que justifique la hospitalización 

mencionada. 

El trabajador, hombre o mujer interesado deberá solicitarlo con la mayor antelación posible. 

 Este permiso será como máximo de ocho días naturales/año adicionales a los establecidos como 

licencia retribuida.  

La concesión de este permiso por parte de la Dirección de la empresa estará supeditado a 

necesidades del servicio y a su aprobación.  

16.6.3. PERMISO NO RETRIBUIDO POR MOTIVOS PERSONALES:     

Podrá solicitar este permiso aquel trabajador, hombre o mujer que cumpla con el requisito de un 

año de antigüedad en la empresa siempre que lo solicite con una antelación mínima de quince 

días.  

Este permiso será como mínimo de quince días y como máximo de tres meses.  

La concesión de este permiso por parte de la Dirección de la empresa estará supeditado a 

necesidades del servicio y a su aprobación.  

Tendrán que transcurrir un mínimo de 12 meses entre la finalización de un permiso no retribuido 

por motivos personales y la solicitud de otro permiso no retribuido por motivos personales. 
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16.7.- TELETRABAJO: 

Se incorpora en el artículo 19 un acuerdo de implantación de teletrabajo, entendiendo las partes 

firmantes que la regulación de esta forma de trabajar supone una nueva medida de conciliación 

que los empleados que cumplan los requisitos establecidos podrán solicitar.  

16.8.-EQUIPARACIÓN PAREJA DE HECHO A MATRIMONIO: 

Se incluirá en el articulado de los convenios colectivos de cada empresa, la equiparación entre 

cónyuge y persona en convivencia de hecho a efectos de: 

- Licencia de quince días naturales ininterrumpidos a contar desde el día de la  inscripción en el 

registro oficial de parejas de hecho, con los siguientes límites y requisitos: 

1. El empleado o empleada que disfrute de este permiso por inscripción en un 

registro de uniones de hecho, no podrá disfrutarlo de nuevo en caso de contraer 

matrimonio posteriormente con la misma persona.  

2. Sólo se concederá dicho permiso a las parejas constituidas a partir de la fecha 

firma del VI Acuerdo Marco. 

- Beneficiario de Asistencia Sanitaria.  

- Permiso por paternidad. 

- Acumulación de lactancia. 

- Licencia retribuida con ocasión de fallecimiento, accidente, enfermedad grave u hospitalización 

de parientes hasta el segundo grado.  

- Traslados. 

Será requisito indispensable a todos estos efectos acreditar la existencia de pareja de hecho 

mediante certificación expedida por el registro público correspondiente. 

16.9.- MEDIDAS DE FLEXIBILIDAD HORARIA Y JORNADA: 

Serán parte de este Plan de Igualdad las medidas contempladas en los artículos que tratan 

dichos asuntos en este VI Acuerdo Marco.  

ARTÍCULO 17. PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA 

EJERCIDA EN EL ENTORNO FAMILIAR. 

Se entiende por víctima de la violencia ejercida en el entorno familiar la realizada sobre, en este 

caso, un empleado-a de Repsol YPF, así como a sus hijos o hijas que convivan con él, siempre 

que el agresor sea una persona con quien el empleado o empleada mantenga en el momento en 

que se solicitara la protección, una relación de parentesco o afectividad (cónyuge, ex-cónyuge, 

pareja de hecho, ex-pareja de hecho o familiar de cualquier grado). 
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Las medidas que en estas circunstancias Repsol YPF pone a disposición de sus empleados, 

hombres o mujeres consisten en: 

Prestación, a su cargo, de los servicios de apoyo que a continuación se exponen con uno o varios 

Gabinetes, que cubra tanto al empleado de Repsol YPF, como a sus hijos o hijas que convivan 

con él, y que garantizando la confidencialidad más estricta, se pueda acudir directamente para 

que le sean proporcionados:  

-Apoyo Psicológico: Asistencia, información y atención a la víctima, así como orientación 

familiar. 

-Apoyo Médico: Asistencias recomendadas, entre las que se encuentra la Psiquiátrica. 

-Apoyo Jurídico: Asistencia Jurídica especializada para tramitar actuaciones encaminadas a 

la protección de las víctimas, tales como la orden de alejamiento, la atribución de la 

vivienda familiar, la custodia de hijos, la pensión de alimentos, la obtención de prestaciones 

o medidas de asistencia social, etc.  

-Apoyo laboral ofreciendo la mayor flexibilidad en materia de horarios y jornada, disfrute de 

vacaciones, licencias y permisos retribuidos, suspensión o extinción de la relación laboral, 

excedencia o preferencia para ocupar vacantes que supongan movilidad geográfica, en las 

mismas condiciones que para el traslado por decisión de la Dirección de la Empresa, según 

se solicite y mientras sean precisos para su reincorporación normal al trabajo.  

-Ayuda económica para los gastos ocasionados por la necesidad de alquiler o compra de 

vivienda habitual con las siguientes consideraciones:  

-Ayuda alquiler, en los valores previstos para los casos de movilidad geográfica, durante 

todo el período que la víctima se vea obligada a dejar temporalmente el domicilio habitual, 

hasta entonces compartido con el agresor. 

-Ayuda a fondo perdido y crédito puente para la compra de vivienda, en los valores 

previstos para los casos de movilidad geográfica, cuando la víctima opte por esta solución 

como mejor forma para resolver su problema. 

Estas medidas tendrán carácter complementario a las que estén establecidas legalmente, o se 

establezcan en el futuro. 

El alcance de las prestaciones aquí acordadas será revisado, de forma que se garantice que no 

sean inferiores a las que en cada momento las leyes al respecto pudieran establecer.  

ARTÍCULO 18. PROTOCOLO DE PREVENCIÓN CONTRA EL ACOSO. 

En cumplimiento del Artículo 48 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad 

efectiva de mujeres y hombres, las partes firmantes ACUERDAN el siguiente protocolo.  
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El objetivo de este protocolo, es definir las pautas que nos permitirán identificar una situación de 

acoso moral, sexual o por razón de sexo, con el fin de solventar una situación discriminatoria y 

minimizar sus consecuencias, garantizando los derechos de las personas. 

Los procedimientos de actuación deben desarrollarse bajo los principios de rapidez, 

confidencialidad, credibilidad y deben garantizar y proteger tanto la intimidad como la dignidad 

de las personas objeto de acoso. Además, se garantizarán y respetarán los derechos de las 

personas denunciadas. 

Contenido del Protocolo de Acoso: 

1. Declaración de Principios. 

Toda persona tiene derecho a recibir un trato cortés, respetuoso y digno, así como a la 

salvaguardia de sus derechos fundamentales de carácter laboral. Deben consolidarse las políticas 

de igualdad y no-discriminación entre la plantilla, al tiempo que se propicia la concienciación 

colectiva para con este problema. Hay que mejorar  las condiciones de trabajo de las personas 

empleadas y elevar el nivel de protección de la seguridad y salud de las mismas, no sólo velando 

por la prevención y protección frente a riesgos que pueden ocasionar menoscabo o daño físico, 

sino también frente a riesgos que puedan originar deterioro en la salud psíquica. 

2. Definición de Acoso Moral.  

Toda conducta, práctica o comportamiento, realizada de forma sistemática o recurrente en el 

seno de una relación de trabajo, que suponga directa o indirectamente un menoscabo o atentado 

contra la dignidad de la persona, al cual se intenta someter emocional y psicológicamente de 

forma violenta u hostil, y que persigue anular su capacidad, promoción profesional o su 

permanencia en el puesto de trabajo, afectando negativamente al entorno laboral. 

3. Tipos de Acoso Moral.  

Descendente   (cargo superior hacia inferior),  

Horizontal   (mismo nivel jerárquico),  

Ascendente   (cargo inferior hacia superior). 

4. Medidas preventivas de Acoso Moral.  

Comunicación a la plantilla, 

Responsabilidad compartida y encomienda especial a directores y mandos,  

Programa Formativos en la empresa. 

5. Definición de Acoso Sexista.  
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Cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico dirigido contra una persona por razón de su 

sexo, y que se dé con el propósito, o el efecto de atentar contra la dignidad de una persona o 

crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo. Cuando dicho acoso sea 

de índole sexual se considerará acoso sexual. 

6. Procedimiento de Actuación. 

Los receptores y encargados de canalizar las quejas y denuncias por acoso, serán:  

 

Un representante sindical   

o el director de Recursos Humanos o en quien delegue. 

Los responsables de la instrucción son el Director Corporativo de RR.LL, Gestión Jurídico Laboral 

y Salud en el Trabajo o el Director de Relaciones Laborales que contarán con la participación, en 

todo el proceso instructor, de una persona de cada  representación sindical de la Mesa Técnica de 

Igualdad de Oportunidades. 

Procedimiento informal  

El objetivo es resolver el problema extraoficialmente; en ocasiones, el hecho de manifestar al 

presunto agresor o agresora las consecuencias ofensivas e intimidatorias que se generan de su 

comportamiento, es suficiente para que se solucione el problema.  

El instructor o instructora se encargará de entrevistarse con la persona afectada y podrá tener 

reuniones con el presunto agresor/a y/o, en los casos de extrema necesidad con ambas partes, 

todo ello, con la finalidad de conseguir el esclarecimiento de la situación de acoso y alcanzar una 

solución aceptada por ambas partes.  

En el plazo de diez días, contados a partir de la presentación de la denuncia, se elaborará un 

informe, que se pondrá, en primer lugar, en conocimiento de la persona denunciante. 

Procedimiento formal:  

Cuando el procedimiento informal no dé resultado o sea inapropiado para resolver el problema, 

se recurrirá al procedimiento formal.  

La instrucción concluirá con un informe, elaborado en un plazo máximo de treinta días, que se 

pondrá, en primer lugar, en conocimiento de la persona denunciante. 

Resultado de la instrucción y acciones.  

Si existe acoso, se adoptaran las medidas correctoras y sancionadoras oportunas según el 

régimen disciplinario que le sea de aplicación a la persona denunciada, dando traslado al Director 

de Personas y Organización  y al responsable de RR.LL. del área de negocio de la victima.  

 

Si no se constatan situaciones de acoso, o no sea posible la verificación de los hechos, se 

archivará el expediente.   
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Las denuncias, falsos alegatos o declaraciones que se demuestren como no honestas o dolosas, 

podrán ser constitutivas igualmente de actuación disciplinaria. 

Seguimiento  

 

El seguimiento de las denuncias se realizará en la Mesa Técnica de Igualdad de Oportunidades 

del VI Acuerdo Marco del Grupo Repsol YPF, con plena garantía de confidencialidad. En las 

comunicaciones realizadas durante el procedimiento, se recurrirá a un número de expediente, 

omitiéndose  el nombre de la persona objeto del acoso. 

Acción preventiva: 

Para prevenir las situaciones de acoso, desde la dirección de la empresa se fomentará: 

1. Información y sensibilización. –Lanzamiento de una una campaña informativa para 

enseñar cómo se puede advertir una situación de acoso,  para informar de sus derechos y de 

los recursos con los que cuentan las personas que trabajan en el Grupo, así como del 

Protocolo de Acoso. 

2. Formación. -Con el compromiso de prevenir situaciones de acoso, se puede incluir esta 

materia en los programas de formación adecuados para ello. Dichos programas estarán 

especialmente dirigidos a todas las personas que tengan personal a su cargo.    

Con esta formación se pretende mejorar el nivel de escucha de la empresa y dar instrumentos 

para gestionar las situaciones de posible acoso, en definitiva, poder reaccionar con conocimiento 

de causa, ante estas situaciones.  

ARTÍCULO 19. ACUERDO DE IMPLANTACIÓN PROGRESIVA DE 

TELETRABAJO. 

1. Antecedentes, objeto y condicionantes básicos del acuerdo:  

Al amparo de lo previsto en el Acuerdo Marco Europeo en materia de teletrabajo el 16 de julio de 

2002 e inspirado en sus principios, la Dirección de la Empresa con los sindicatos más 

representativos, CCOO y UGT, a propuesta de la Mesa Técnica de Igualdad del Grupo Repsol YPF, 

firmaron el acuerdo de implantación progresiva de teletrabajo en fecha 8 de mayo de 2009. 

Las partes firmantes de este Acuerdo Marco pretenden seguir avanzando  de modo progresivo y 

desde el seno de esta Comisión,  en esta nueva medida de conciliación de la vida laboral, familiar 

y personal, por entender que contribuye además a la mejora del clima laboral de la compañía y 

de la motivación de las personas que trabajan en el Grupo Repsol, además de posibilitar el 

ahorro de tiempos, costes y desplazamientos a la persona que teletrabaja, todo ello sin merma 

de productividad en el desarrollo de su puesto de trabajo.  

La Dirección de la Empresa podrá extinguir la/s situaciones de teletrabajo en cualquier momento, 

pudiendo volver todos los teletrabajadores a desarrollar permanentemente su trabajo en los 

locales del empleador.  
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Las partes han tomado como referencia para este Acuerdo, el Acuerdo Marco Europeo de 

Teletrabajo de 16 de Julio de 2002, sin que desde esa fecha, se haya producido ninguna novedad 

en esta materia. En caso de que posteriormente se desarrollara legislación al respecto, las partes 

se comprometen a adaptar este acuerdo a dicha legislación. 

2. Definición, enfoque y modalidades:  

A los efectos del presente documento, se entiende por teletrabajo como criterio general la 

modalidad de prestación de servicios en la que se desarrolla una parte de la jornada laboral en 

un sistema no presencial y desde un puesto de trabajo en el que se garanticen las condiciones 

exigidas en materia de prevención de riesgos laborales, de seguridad social, de privacidad y 

protección y confidencialidad de los datos mediante el uso de los medios electrónicos. Todo ello 

siempre que las necesidades del servicio lo permitan, a juicio de la Dirección de la Empresa. A 

este fin, la persona que teletrabaja deberá destinar además un espacio suficiente en su domicilio 

particular al uso de oficina.  

El empleado/empleada se acogerá voluntariamente al régimen de teletrabajo, y la situación de 

teletrabajo es reversible tanto por su parte como por parte de su superior en cualquier momento. 

Si se produjera la reversión de la situación de teletrabajo por alguna de las dos partes –jefe y 

colaborador/colaboradora-, la parte que desea finalizar la situación comunicará por escrito a la 

otra parte la fecha de finalización, con una antelación mínima de 15 días, salvo circunstancias 

justificadas que hagan necesaria la reincorporación total e inmediata de la persona a la oficina.  

Se definen 4 modalidades de teletrabajo: 

1 día/ semana  

2 días/ semana  

20% de la jornada diaria en régimen de teletrabajo  

2 tardes/ semana y la jornada del viernes, en régimen de teletrabajo 

El empleado/ empleada que decida participar, deberá consensuar con su superior      

jerárquico la modalidad en que va a desarrollar teletrabajo. La Dirección de la Empresa articulará 

un procedimiento formal de solicitud, tramitación, aprobación y formalización de Teletrabajo.  

Si se efectuara cambio de puesto de trabajo,  la Dirección de la Empresa analizará si el nuevo 

puesto es compatible con esta situación de teletrabajo parcial, a efectos de  adoptar la decisión 

oportuna. 

3. Requisitos básicos para poder realizar teletrabajo: 

A. Organizativos/puesto de trabajo: Se valorará si el puesto de trabajo es parcialmente 

teletrabajable por la Dirección de la Empresa. 

B. Perfil profesional y personal de la persona que teletrabaja: 
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- 2 Años de antigüedad en la compañía como mínimo. 

- Estar en situación de alta y a jornada completa. No obstante lo anterior, la 

reducción de jornada será compatible con el teletrabajo de día completo y con la 

modalidad de 20 % diario salvo que la reducción de jornada sea igual o superior a 

1/3. 

 Competencias: 

-Conocimiento suficiente del puesto o Dirección (1 año mínimo en puesto como referencia).  

-Habilidades informáticas suficientes para poder trabajar en remoto. 

-Comportamientos: responsabilidad para la autogestión, disciplina y motivación. 

-Adecuado desempeño sostenido en el tiempo. 

C. Requisitos técnicos y espaciales.  

El lugar desde el que se desea teletrabajar deberá contar con una serie de condiciones que 

garanticen que se podrá desarrollar el trabajo habitual en un entorno adecuado. Además de los 

requisitos técnicos que garanticen la conexión, se deberá contar con un espacio que cumpla las 

condiciones mínimas en materia de prevención, seguridad y salud de un puesto de trabajo tipo. 

Dichas condiciones mínimas constarán en el Acuerdo Individual de Teletrabajo.  

Para comprobar esas condiciones, la persona que teletrabaja se compromete a aceptar una visita 

de evaluación de riesgos, cuya fecha y hora se concertará personalmente con cada persona. 

4. Obligaciones y derechos de la persona que teletrabaja. 

La persona que se acoja a la situación de teletrabajo deberá firmar el Acuerdo Individual de 

Teletrabajo (AIT) para la regularización a efectos laborales de su nueva situación antes de que 

ésta dé comienzo, en la que por otro lado mantiene sus derechos y obligaciones laborales, 

(mismo puesto de trabajo, funciones, dependencia jerárquica, condiciones salariales y de 

jornada, mismos derechos a acceder a la formación y a las oportunidades de desarrollo 

profesional (de promoción y ascensos) en la empresa, mismos derechos colectivos de 

participación y elegibilidad en las elecciones para las instancias representativas de los 

trabajadores/trabajadoras, misma carga de trabajo, y exigencia en el nivel de productividad, 

mismos derechos de prevención de la Salud y Seguridad Social, mismas coberturas de las 

contingencias de enfermedad profesional y de accidente, etc.) A fin de hacer efectivos estos 

derechos frente a los organismos de la Seguridad Social y Mutuas, siempre que le sea requerida 

por la persona empleada o por sus representantes legales, la empresa emitirá certificación 

acreditativa del horario desempeñado en la situación de teletrabajo.  

Por otro lado, la persona que teletrabaja mantiene la obligación de comunicar por el sistema 

habitual las incidencias de vacaciones o incapacidad laboral transitoria, o cualquier otra de la que 

deba tener conocimiento la Dirección de la Empresa según el sistema de incidencias.  A futuro, la 

persona que teletrabaja se someterá a los sistemas de control de la prestación laboral que la 
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empresa pueda poner en marcha, que le serán comunicados con antelación y claridad  y que 

respetarán  en todo caso su intimidad.  

Además, la persona que teletrabaja deberá tener flexibilidad de cambio de los días/ tardes aquí 

señaladas por otro/as en la misma semana, si ello fuera  necesario por necesidad de servicio, o 

por asistencia a cursos de formación u otros. Lo señalado anteriormente se entiende sin perjuicio 

de la obligación de la persona que teletrabaja de acudir a los locales del empleador o  a aquellos 

otros centros de trabajo que el mismo mantenga abiertos y en los que su presencia sea 

requerida con la periodicidad que al efecto le sea exigida por el empleador, si ésta es necesaria 

para la adecuada prestación de sus servicios y coordinación y asignación de sus funciones y 

tareas, o para la evaluación de cumplimiento de tareas u objetivos por parte del empleador, en el 

modo en que se determine por el superior o por la Dirección de la Empresa. 

5. Otras cláusulas adicionales relativas al régimen de teletrabajo. 

Medios: para la prestación de su trabajo, el empleador pondrá a disposición de la persona que 

teletrabaja los siguientes medios materiales si no los hubiera puesto ya previamente: ordenador, 

telefonía, línea ADSL y el software necesario para el desarrollo de la actividad laboral. Tales 

medios podrán ser sustituidos en cualquier momento, o suprimidos total o parcialmente por 

decisión unilateral del empleador, cuando los mismos no resulten necesarios para la prestación 

del trabajo contratado a la persona que teletrabaja, y serán costeados por el empleador, 

viniendo obligada la persona que teletrabaja a conservarlos y custodiarlos con la debida 

diligencia, e impidiendo el acceso a  programas utilizados por razones de su cargo, a personal 

ajeno a la plantilla del empleador. El empleador ha de prestar a la persona que teletrabaja el 

adecuado apoyo técnico para el correcto funcionamiento de los medios materiales facilitados por 

aquél.  

 

Protección de datos y uso internet: en lo relativo a protección de datos, la persona que 

teletrabaja debe conocer y cumplir la normativa interna publicada en Intranet al respecto y se 

compromete a  adoptar las medidas adecuadas para garantizar la protección de los datos de 

carácter personal a los que, con ocasión de su prestación laboral, tenga acceso por cuenta del 

empleador. Por otro lado, la persona que teletrabaja se compromete a no recoger ni difundir 

material ilícito mediante Internet a través de los medios materiales facilitados por el empleador 

para la prestación de su trabajo. 

6. Seguimiento de teletrabajo: 

La Dirección de la Empresa presentará a la parte social en la Mesa Técnica de Igualdad del 

Acuerdo Marco, un informe trimestral de seguimiento del Programa de Teletrabajo. 

4. EMPLEO  

Artículo 20. GARANTÍA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO  

Las partes firmantes de este VI Acuerdo Marco acuerdan la garantía de estabilidad en el empleo 

de las trabajadoras y trabajadores en  el Grupo Repsol YPF. Ello supone el compromiso de 

utilización de mecanismos no traumáticos en la consecución del objetivo de adaptación de 

plantillas en el conjunto del Grupo. 


